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COMERCIO DE ESTADO

Notificación de actualización conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo

a la interpretación del artículo XVII

BOLIVIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bolivia la siguiente comunicación, de fecha 28 de
marzo de 2001.

_______________

La Misión Permanente de la República de Bolivia ante la Oficina de las Naciones Unidas con
sede en Ginebra, presenta sus atentos saludos al Registro Único de Notificaciones de la Organización
Mundial del Comercio (OMC), y tiene el agrado de notificar en virtud a lo establecido en el
artículo XVII 4 a) del GATT de 1994 que:

"en Bolivia no existen corrientes comerciales que se deben notificar porque no existen
empresas comerciales del Estado".

__________


